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SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS LAFEBOS 0 

EXTRACTO — 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTA 
TUTOR DE LA COMPANIA "PITEX SOCIEDAD ANONIMA”, 

1.» CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION, La escritura pública de aumento. 
: de capital, reforma y esdificación de estatiitos de la compañía "PITEX 

SOCIEDAD ANONIMA", se otorgÉó en la ciudad de Quito, el 29 de octubre de 
1984 anta el Notario Vigfsimo Octavo del mismo cantón; ha sído aprobada 
por el señor Doctor César Toral vásavas Fengrintendente de Compañías, 
Interino, mediante Resolución y” y de -5 D!C 1984 
a inscrita en el Registro Mercantil A cantón Quita, Dejo el afuera 8 ET 

2.» HARI CARMINA ororgamíento de la escrítura pública antes ma 
o ajcunda al señor León Plenknagura Hochsan, en su calídad de Gerente Co» 

neral da "PITEX SOCIEDAD ANONIMA" y como tal su representante legal, Ei 
eonpareciente es de nacionalidad ecuntoríana, de estado civil casado y 
domiciliado en la cludad de Quito. 

3,» AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL,- El capitel social de la compañía se amen- 
ta en la ouma de $ 16"000,000,00 con lo cual queda elevado a la cantidad 
de $ 26*000,000,0€. 

dh, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la conpañle astí sus : 
arito Íntegramente y pagado de la siguiente maneras $ 11731.612,37 por 
ospitalización de las reservas legaloo; $ 1O'015.935,67 por capítalisa- 

de las reservas facuitarivas; y $ 4*202,431,96 por eapi 
del superfivit proveniente de la revelorizazión de activos. 

$, MOMIMA DE ACCIONISTAS, Los accionistas que intervienen en el presente 
i axnento de capital, son los siguientes: León Pienknazura Hocklmen, 3il> 

vía Guelfand Rolzblatt, Jack Millar Goer, 3461 Pienknegura Grinspan y 
Mareo Puente Jijda, 

$, Za virtud de la mencionada escritura píblica, se codifican los estate 
Ss tos y sa reforman, entre otros, los siguientes Artízulos, los mismos 

que dirfnt- "ARTICULO CUARTO, La compañía tendrí una duración de velu- 
to años a partir de la fecha de inscripción an el Registro Nercantíl de 
la presente escritura...”.- "ARTICULO QUENTO,- El espital. de la compañía 

es de VEINTT Y SEIS MILLONES DE SOCAES , dividido en desalentas cogen” 

ta mál acciones ordinarias y noninativas de elón y * 
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